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Señores
Unidod de lnformqción, Asesorío y Asistencio legol
Dirección de Asesoric Jurídíco
Minísterio de Educoción

Guotemolo, 3 de moyo 2024
Oficio DIPLAN-FE-3281 -n24

Esfimqdos señores:

En cumplimiento o lo Circulor DIAJ-3-20.l3, odjunto me permito remitirle lo informoción ol30
de obril de 2024, correspondiente ol ortículo l7 TER del Decreto 101-97, Ley Orgónico del
Presupuesto, odicionodo por el ortículo 9 del Decrelo 13-2013.

o) Progromoción y reprogromoción de osesoríos controtodos con nombres y montos,
con recursos provenientes de cooperoción reembolsoble. 

alg) lnforme de ovonce físico y finonciero de osignociones presupuestorios finonciodos
con recursos provenientes de lo cooperoción externo reembolsoble.

\'

Conespondiente o los siguienies finonciomientos: Progromo Mejoromiento de lo Coberturo
y Colidod Educotivo, BID-3ólB/OC-GU. Proyecto de Educoción Rurol V, (PROEDUC V), y el
Progromo "Apoyo o Proyectos de lnversión en lnfroestrucfurq Sociol y Productivo de lo
Repúblico De Guotemolo, BCIE No.2l38".

Copios dirigidos o los siguientes comisiones del Congreso de lo Repúblico
i. Comisión de Probidod
2. Comisión de Finonzos Públicos y Monedo
3. Comisión Extroordinorio Nocionol por Io Tronsporencio

Asimismo, se cumple con informor que lo documentoción estoró siendo colocodo en lo
pógino de lnternet del MINEDUC. Los informes descrítos fueron eloborodos. revisodos y son
responsobilidod de lo Dirección de Plonificoción Educotivo -DIPLAN-

Sin otro porticulor, me suscribo con muestros de miolto consideroción y estimo,

DIrector
SarenOrellana

de Ptanftación Educatiw -DtptAN_

x
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UNTDAD DE tNFoRMAclóN, nsrsoRíR y AslsrENclA LEGAL.

otneccrór,¡ DE AsESoRín.¡uníorcR MtNtsrERto oe roucRclów

lnformación relacionada con eIARTíCULO L7 TER de la Ley Orgánica del presupuesto,

Decreto Número 7OL-97 del Congreso de la República

NDICE DE LA IN E CONTIENE LA CARP

1. PROGRAMACIÓru Y REPROGRAV¡NCIÓru DE nsrsoníns CoNTRATADAS coN
RECURSOS DE COOPEnACIÓw REEMBOLSABLE. Artículo i.7 TER LTTERAL a) DEL
DECRETO LOL-97 ARTO.g DTO. 13-2Or¡ PERíOOO DEL 1AL 30 DE ABRIL 2024.

2. INFORME DE AVANCT TÍSICO Y FINANCIERO DE AsIGNAcIoNES PRESUPUESTARIAS
FINANCIADAS CON RECURSOS PROVENIENTES DE LA cooPEnncIÓIv EXTERNA
REEMBOLSABLE A ABRIL 2O24 Artículo L7 TER LITERAL g) DECRETO 101-97 Arto. 9
Dto.13-2013.

r(

PBX: (502) 2411-9595 oa@ www.mineduc.gob.gt



DE LA

Ministerio Ce
a

?syl

o No incluye presupuesto de funcionamiento
7/ DevenÉado íS/CO/N)

2/ Porcentaje de avance financiero: Deven{ado/Vigente (S/CO/N)

3,/ Porcentaje de avance físico estimado.

n

tNFoRME DE AVANCE Fístco y FtNANctERo DE AStcNActoNES pRESUpUESTARIAS

FINANCIADAS CON RECURSOS PROVENIENTES DE LA COOPERACIÓru TXTERruA REEMBOLSABLE

ABRIL 2024
Artículo 17 Ter literal g) Decreto t0L-97 (Arto. 9 Dto. 13-2013)

No. 0rganismo Préstamo/ Proyecto
Asignación

Presupuestaría Vigente
2024

/ Ejecutado al
3A/04/241

Avance
Financiero (%)

2/

Avance
Físico (%) gz

T BCIE

Apoyo a proyectos de inversión en
lnfraestructura Social y Productiva
de la República de Guatemala

TOTAL:

a 0.00 a 0.00 0.00 % 0.00 %

Q 0.00 a 0.00 0.00%
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pRocRAMAclótty REpRocRAt¡Rclóru DE AsESoRfns corurRnrADAs coN REcuRSos DE cooPEnnclóru REEMBOLSABLE,

Artículo '17 TER LITERAL a) DEL DECRETO 101-97 (ARTO'9 DTO. 13-2013
PERIODO DEL 1 AL 30 DE BRIL 2024

NO SE HA PROGRAMADO CONTRATACIONES
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. No ¡ncluye presupuesto de funcionamiento
7/ Devengado (S/CO/N)

2/ Porcentaje de avance financiero: DevenSado/Vigente (S/CO/N)

3/ Porcentaje de avance físico estimado.

Ministeric de
Educación

TNFoRME DE AVANcE rísrco y FTNANcTERo DE ASrcNAcroNES pRESUpUESTARTAS

FTNANcTADAS coN REcuRSos pRovENTENTES DE LA coopERAcróru exrrRn¡A REEMBoLSABLE

ABRIL 2024
Artículo L7 Ter literal g) Decreto LOL-97 (Arto. 9 Dto. 13-2013)

No. Organísmo Préstamo / Proyecto
Asignación

Presupuestaria Vigente
2024

Ejecutado al
30/04/24u

Avance
Financiero (%) z

Avance
Físico (%) az

L BID
BlD3618/OC-GU Programa para el

Mejoramiento de la Cobertura y
Calidad Educativa

Q239,745,92t.OO Q36,607,039.19 L5.26% 48.25o/o

TOTAL: Q239,745,921.00 Q36,607,039.19 7.5.260/o
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PRoGRAMAcIÓru y REPRoGRAvncIÓru DE ASESoRfns oONTnRTADAS CON RECURSOS DE COOPERRCIÓN REEMBOLSABLE.
Artículo 17 TER LITERAL a) DEL DECRETO 101-97 (ARTO.9 DTO. 13-2013

PERIODO DEL 1 AL 30 DE ABRIL DE2024

NO SE HA PROGRAMADO CONTRATACIONES
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¡ *No incluye presupuesto defuncionamiento
7/ DevenSado ls/co/N)
2/ Porcentaje de avance financiero: Devengado/V¡gente (S/CO/N)

3/ Porcentaje de avance físico estimado.

Ministeric Ce
Educación

TNFoRME DE AVANcE rísrco y FTNANcTERo DE AsrcNAcroNES pRESUpUESTARTAS

FTNANcTADAS coN REcuRSos pRovENTENTES DE r-A coopERAcróru rxruRruA REEMBoLSABLE

ABRIL 2024
Articulo L7 Ter literal g) Decreto IOt-97 (Arto. 9 Dto. 13-2013)

No. Organismo Préstamo / Proyecto
Asignación

Presupuestaria Vigente
2024

Ejecutado al
3A/44/24u

Avance
Financiero (%)

2/

Avance
Físico (%) az

L
KfW

Proyecto de Educación RuralV
(PROEDUC V)

TOTAL:

Q12,106,538.00 Q639,283.54 5.28% O.20o/o

Q12,106,538.00* Q639,283.54 5.28o/o
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pRoGRAMAoIót'ty REpRoGRAwRcIóru DE ASESoRfns ooTTRATADAS coN REcuRSos DE coopEnncróru REEMBoLSABLE.
Artículo 17 TER LITERAL a) DEL DECRETO 101-97 (ARTO.9 DTO. 13-2013

PERIODO DEL 1 AL 30 DE ABRIL 2024
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NO SE HA PROGRAMADO CONTRATACIONES
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